
 

 

   
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

  
 

 
 

 

   
   

   

 

 

 

Concejalía de Hacienda y Patrimonio 
 

Área de Contratación                                                     
 
 

 

  
 
 

 

 
 

 
 

 

 

Plaza de Cervantes, 12 – 28801 ALCALÁ DE HENARES. Telf.: 91 888 33 00-. Fax: 91 887 96 13 
 E-mail: contratacion@ayto-alcaladehenares.es 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

LICITACIÓN PARA CONTRATAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO EL 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LAS ÁREAS DE JUEGOS 

INFANTILES, EQUIPOS FIJOS DE ENTRENAMIENTO FÍSICO AL AIRE LIBRE, 

DE MANTENIMIENTO O SIMILARES DEPENDIENTES DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALCALÁ DE HENARES (EXPTE. Nº 5330). 

 

 

TIPO: 185.000.- euros/año. 

 

LUGAR: CASA CONSISTORIAL       DÍA: 26 de junio de 2018 

COMIENZO: 8,30 horas.      TERMINACIÓN: 9,00 horas. 

 

ASISTENTES: 

 

PRESIDENTE -  Concejal 

SECRETARIO -  Área de Contratación 

VOCALES - Asesoría Jurídica 

- Intervención Municipal 

- Técnico de la concejalía de Medio Ambiente 

 

  Habiendo sido invitados en la condición de observadores, no asisten representantes de 

los Grupos Políticos. 

 

 La Mesa de Contratación constituida en la forma anteriormente descrita, ha procedido 

al examen de las proposiciones presentadas y de los informes emitidos en el expediente de 

referencia adoptando el acuerdo de proponer al Concejal Presidente de esta Mesa de 

Contratación la adopción de los siguientes acuerdos: 

 

Primero.- Excluir de la licitación la  proposición suscrita por la empresa  LICUAS, S.A. toda 

vez que según se recoge en el informe técnico de fecha 21-06-2018 no ha presentado estudio  

económico detallado que justifique la oferta económica, conforme se exige en  cláusula 6 del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

 

Segundo.- La aprobación de  la siguiente clasificación de las ofertas admitidas:  

 

Nº 1.- CONTENUR, S.L.    39,98 puntos.    

Nº 2.- AEMA HISPÁNICA, S.L.   38,21 puntos. 

  

Igualmente se propone requerir a la empresa con mejor puntuación para que, dentro del 

plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que hubiere recibido el 

requerimiento mediante correo electrónico presente en el Registro General la documentación 

señalada en los artículos 146.1  y 151.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público.  

          PRESIDENTE,                            VOCALES,                                        SECRETARIO, 

  


